
AÑO XV.—Tomo I I . V I E R N E S 20 D E A G O S T O D E 1875. N.o 280—Pfig. 885 

— Serán Basorítores á la GAGKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe loa que puedan, y supliendo para loa demás 
los fondos de laá respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDÜN DB 26 DE BETIEMBBB DE 1861.) 

i 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DE FBBBEKO DE 1861.) 

2/ SECCION. 
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 

£• .¿y DE FILIPINAS. 

Indice de las resohiciones defíniiivas adoptadas loor esta 
Dirección yeneral, desde el 16 liabta al 31 de Julio 
IJyóximo pasado, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 

ASUNTOS DE LA. DIRECCION GENERAL, 

Julio 16. Aprobando i a fianza de 6,000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de emplea
dos para garantir la resposabilidad que pueda con
traer D . Miguel de la Guardia en el desempeño 
del cargo de Colector de tabaco de llocos Norte. 

Id . la escritura de obligación y fianza otor
gada por D. Manuel Pcrez de Tagle, contratista 
para la construcción de on almacén para la Fá
brica de puros de Cavite. 

17. Autorizando á la Ordenación de Pagos para 
librar en el presente mes de Julio en concepto 
de anticipaciones a reintegrar por cuenta del pre
supuesto venideiv, la suma de SéQó'TS no incluida 
en distribución de fondos, á fin de satisfacer los 
gastos do viage que irrogó á D. Miguel M.a Calvo, 
Oficial 3.° que fué de la Secretaría del Gobierno 
General por su traslación á la provincia de Ca-
gayun en comisión del servicio y á D. Ignacio 
Virto, Gefe de Negociado de la Dirección general 
de Admiuistracion Civil por su pasage de regreso 
á España. 
20, Disponiendo que % contar desde 1.° de Julio 

del corriente año se suspenda el descuento del 
5 p § que sufrían los haberes de los individuos 
pertenecientes á la clase de subalternos. 

Desestimando la instancia de D. Mariano Fe
liciano ex-Gobernadorcilio de naturales de Tondo, 
referente á que se le devuelvan 365 y.pico de pesos 
que dice haber ingresado de mas en la A d m i 
uistracion de H . P. de esta Capital. 

„ „ Gonce Uendo 45 dias de licencia por enfermo 
á D. Gregorio López Mollinedo, Oficial 2.° Co
mandante Visitador del Resguardo. 

„ 21. Aprobando la fianza de 1,000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. José M.a Vallejo y Dominguez en el des
empeño del destino de Almacenero de la Adminis
tración de Hacienla pública de Isla de Negros. 

„ Con .'ediendo 22 dias de licencia por enfermo 
á D. Leandro Limorti y Gómez, Oficial 5.° Ayuj 
dan te 2.° de la Fábrica del Fortin. 

„ Resolvien to que en lo sucesivo se atenga 
la Caja de Depósitos al texto literal de su Re
glamento y demás liisposicioneá, por haberse ne
gado á recibir uno que trató de constituir en 
la misma la Señora viuda de Cors para respon

der del suministro de pan al Hospital Militar 
de esta Capital. 

Julio 21. Disponiendo que el Inspector l.0ue Hacienda 
D. Rafael Pérez de Guzman pase á la Subdele-
gacion de Hacienda de Mindoro á formar es
pediente administrativo. 

n Aprobando la adjudicación del servicio de 
impresión de 2,000 ejemplares de radicación 
de chiuos con destino al Gobierno General, hecha 
á favor de D. Bernardo Patiun. 

„ „ Idem id. id. id. de 1,000 ejemplares de pa
saporte para el esterior, 2,000 id. id. para chi 
nos, 20,000 id. id . para Alcaldes mayores, 
20,000 i i . y 8,000 respectivamente para Gober
nadores y Comandantes P.6 M.s, hecha á favor 
de D . Bernardo Patrón. 

„ 22 Disponiendo les sea devuelta á los Sres. 
Russell Sturgis la cattidad de 176 pesos 64 cénts. 
que pagaron de mas por 48 hettógramos de hilo 
de oro y 9 de hilo de plata para bordar equi
vocadamente aforados per la Aduana. 

„ „ Aprobando la escritura otorgada por Don 
José Luis do Luzuriaga para garantir por tres 
anos la contrata del juego gallos de la costa 
oriental de Is^a de Negros. 

„ 23 Aprobando el pliego de condiciones para 
la subasta simultánea del arriendo del juego do 
gallos de la provincia de Antique. 

„ Idem el id. para la id. del I.e« grupo de 
id. id. de la provincia de Batangas. 

„ Idem el id. para la id. . el Í3.CI id . de id. 
id. de la provincia de id. 

„ „ Idem el R para la id. de habilitación de 
papel del sello 3.u y pobres. 

„ „ "Idem la escritura otorgada por los Sres. Lar-
riuaga y Comp. como fiadores del capitán del 
vapor español "Irurac-bat" D. José María de Mu-
nitis, para garantir el abono del medio ñete del 
tabaco que condujo dicho vapor á las Fabiicas 
de la Península. 

„ ¡, Concediendo un crédito Oitraordinario adi
cional á, la sección 7.a del presupuesto vigente 
de 1875-76 por la suma de $272*25, á que as
cienden las 9,900 cápsulas para revolvéis de re
glamento destinadas á la Guardia Civil Veterana. 

„ 24. Aprobando la fianza de 4.000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabiü lad que pueda con* 
traer D. Luis Alvarez Torres, electo Administradcr 
de Hacienda pública de Cebú. 

„ 24. Aprobando la fianza de 1,000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para id. la que pueda contraer D. Cami'o Fer
nandez y González en el desempeño del destino 
de Oficial 5.° Almacenero de la Administración de 
Hacienda púb.ica de Batangas. 

., 26. Desestimando la instancia de los Sres. I n -
chausti y comp. del Comercio de esta plaza^en 
solicitud de que se les aforase por la partida -
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114 del arancel vigente las 4,740 damajuanas 
vacias importadas en la barca española "Antela," 
procedente de Glasgow. 

Julio 28. Autorizando a la Comanílancia general del 
Resguardo para qne espida el correspondiente 
nombramiento de Sargento l.9 de dicho Cuerpo 
al escódente de la misma clase Martin Magadia. 

„ „ Aprobando el pliego de condiciones para la 
contrata en concierto público de la remesa k la 
Administración de Hacienda pública de Isla de 
Negros de 88 2js arrobas de tabaco elaborado. 

3, Aprobanlq la es.T¡tura otorgada por D. Pió 
Estevan pora garantir por tres años la contrata 
del servicio de conducciones de efectos estancados 
desile los Almacenes generales de esta Capital 
y sucursal do Cavite á los de la Administración 
de Hacienda pública de Camarines. 

ASUNTOS DH LA COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO. 

„ 21. Accedien lo á propuesta de dicha Coman
dancia general á {a colocación de destinos de 
tres Oficiales del .Cuerpo. 

Manila 1.° de Agosto de 1875. — El Sub-Director, 
Francisco de P. Ripoll. 

34' O., en un arco de 126°. Por fuera del canal Miau-tau 
se oscurece la luz entre las marcaciones S. 2o 37' 
O. y S. 33° 34' O., porque se interponen las islas 
Chang-sbau. 

La torre está pintada color de piedra; tune 18 me
tros de elevación, y está construida en el ángulo 
saliente NE. de la cindadela. 

Posición: lat. 37° 50' N. . 'ong. 126° 57' 25" E. 
Marcaciones verdaderas. Variación 3o NO. en 1875. 

CT- r .or .b í ULMJ.:: .[ • . — 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 20 D E AGOSTO 

de 1875. 

Ge/e de día de intra y extramuros.^'EA Coman Unte 
D. Antonio VaWo Tenorio. = Zte imaginaria =E1 Co
mandante D. Antonio Vázquez Cuenca. 

Parada. = IJOS cuerpos de la guarnición. == .7?OMc¿as, 
n.0 h.= Visita de hospital y provisiones j Sargento para 
el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OÍA DE H O Y . 

.Di OJi ItíOXIiYO'XÍ/ rí: di) .5;? 
B U Q U E E N T R A D O . 

De Bafcangas, goleta 209 "Paz (a) Batangaeña ," en 8 días, con 
efectos: consignada á D. Manuel Calleja. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Singapore, vapor correo "Mariveles," su capitán D. Manuel 
V . Ugalde, tripulación 41, con general: oonance la correspondencia 
general para Europa; y de pasageros D . Leonardo Allende Salazar y 
Gacitua, Teniente Coronel graduado Comandante de Caballería; Doña 
María Guadal fajara de A' letdr; y Blas de Miguel y Pérez, Sargento 
2.0 de Obreros do Ingenieros. 

Para Laguirnanoc, berg.-gta. "Emilio," su patrón Estevan Ro-
driguez. 

Para Puerto Galera, panco "S. Ramón," su arráez Clemente Sa
lazar. 

Para Calilnyan. berg.-gta. "Sto. Niño," su arráez Mariano Ra
mírez. , 

Para Quivan, berg.-gta. "Esperanza," su patrón Pedro Antonio 
Abad. 

Manila 18 de Agosto de 1875.—MigvA Gastón. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N.° 27. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

M A R A M A R I L L O . — E S T R E C H O D E P B C H I L I . 

Luz EX TBXG-CHAÜ. Se ha establecido una luz en 
Ten-chau, estrecho de Peohili, fija, blanca y visible 
d 10 millas entre las marcaciones S. 87' O. y S. 33° 

Cnrta níim. 533 de la sección V. 

O C E A I í O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

. Golfo de S. Lorenzo.—Lago Erie, 

MODIFICACIÓN FN EL ALUMBRADO DEL PUERTO CLE
VELAND. El Gobierno de los Estados-Unidos hace 
saber que, abierto á la navegación el lago Erie en 
1875, se introflucirá la siguidite alteración en el 
alumbrado del puerto Cleveland. 

Aparecerá una luz fija con destellos rojo? rada 20 
segundoB, sobre una torre de esqueleto eonstruiMa re-
cientemente en ei extremo ^el muelle del Oe^te, en 
luíjar de la torre que habia en el mue"e del Este. 

Dicha luz, elevada 14 metros s< bre el nivel del 
lago, será visible á 11 millas con tiempo despejado: 
el aparato es catóptrico de sexto órden. 

La torre, de 12 metros de a;tura, está pintada de 
negro por la parte inferior y de blanco por la su
perior. Su situación es: lat. 41° 30' N., lon^ 74° 28' 
35" O. 

Para tiempos cerrados y de nieb'a habrá una cam
pana frente al faro, que sonaní cada 10 segundos 

í J s i t o í m y j i eh sb-ioH. leufízM .CI -i®.• v^.v» ^ 
Islas Británicas. 

Nueva luz. proyectada, en Dungeness (Inglaterra, 
costa S.) La Trinity House de Lóndres har-e saber 
que, habiéndose extendido la p'aya do Dungeness, se 
encuentra el faro á alguna distancia dentro, por lo 
cual se ha decidido el establecimiento de otra luz 
p.\ SE. de la netnal, y tan cerca como se pueda de 
la línea de la pleamar, á fin de marcar la orillo. 

^Esta nueva luz deberá encenderse el l.0de Julio del 
año actiud; será blanca con destellos cortos y vivos cada 
cinco sogundos, siendo los eclipses de tres segundos 
próximamente. 

Para la misma época, la señal de niebla se trasladará 
cerca de la nueva luz. 

En el año corriente de 1875, la actual luz eléctrica 
de Dungeness sera reemplazada por un aparato de ilu
minación de aceite muy poderoso, y la luz roja del 
O. estará en la linterna en vez de aparecer, como 
ahora, en una ventana debajo: por consiguiente, uo 
se verá luz blanca al O. entre el O. 18° 15̂  S. y la 
tierra. ' J 

Marcaciones verdaderas.—Variación 18° I.V NO en 
1875. 

Curtas núms. 217 y 258 «ic ¡a seteion I I , 

M A R D E L NORTE. 

Oosta O. de Nornegn. 

Luz DE VIOHOLMEN. Según aviso del Director de 
faros de Noruega, la luz de Vigholrnen queda apagada 
desde el día 1." de Mayo de 1875, y se volverá á 
encender en otoño. 

Costas de Prnsia. 

FARO FLOTANTE EN EL BANCO BOTÍKUM. La Dirección 
de Hidrografía de Berlín hace saber que acaba de fon
dearse un faro flotante en el banco Borkum, unas 16 
millas al N . 28° O. del faro de Borkum 

Está fondeado en 26 metros de fondo* y aparecen 
en él tres luces: roja la del palo mayor y blancas 
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las otras dos, visibles las tres á oclio millas con atmós
fera despejada.^ 

Durante el dia aparece en el palo mayor una pirá
mide negra, y en los otros dos palos una esfera negra 
también. 

Situación: lat. 53° 51' N. , long. 12° 39' 35" E. 
Marcaciones verdaderas.—Variación 16° 45' NO. en 

1875. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 

Costa E. de Inglaterra. 
HS^tT Tv A T ^ \ T í T TT T • & /• T*^ Tyr ̂ 4 / í T Y f i ^ o d 
TROMPETA DE NIEBLA EN EL FARO FLOTANTE DE SOUIH 

SAND HEAD, BANCOS GOODWIM.. Según aviso de la Tri-
nity House de Lóudres, en el mis de Junio de 1875 
el batintin del faro fl^txute do South Sand Heai se 
reemplazará poruña trompeta de niebla, que en tiem-
nns cerrados ó brumosos sonara cinco segundos Cada pos cer 
dos miuutos. 

Curtas núms. 217, 219 y 558 de la sección II. 

Madrid 10 de Mayo de 1875. = CLAUDIO MONTERO. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
C O R R E G I M I E N T O DE L A M N . Y S. L . C I U D A D 

D E M A N I L A . 
Vacante por fallecimiento de su ult imo poseedor el Presbítero 

D. Jo é García, una de las Capellanías fundadas por el General Don 
Domingo Antonio de Otero Verraudez, con el capital de 2,000 pesos, 
da la que es Patrono el Exorno. Ayuntimiento de esta Ciudad, y á 
cayo goce son llamados en primer término los parientes del fundador, 
en segundo lo.s hijos de los Sres. Concejales de dicho Ayuntamiento, 
y por falta de estos los hijos de vecinos de esta Capital, se anuncia 
la vacante á lia de qae, los que se crean con derecho á obtener dicho 
beneficio, se presenten á reclamarlo ante la citada Bxcma. Corporación 
Municipal, con los docuniíntos necesarios, dentro del término de 30 
días contados desde esta focha. 

Manila 17 de Agosto de 1875.—Morales. 2 

SECRETARIA D E L GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En el Tribunal de Sampaloc, se encuentra depo
sitado un caballo de pelo bayo bizcocho, que fué en
contrado suelto en el término del pueblo de Sta. Ana. 
Lo que de órden del Sr. .Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di
cho caballo, presenta en esta Gobierno en el tér
mino de quince dias el documento con que acre
dite su propierlad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vendiéndose on pública subasta. 

Manila 16 de Agosto de 1875. —León Alonso. 2 

En la orilla de la bahía de Manila, término tlel 
pueblo de Malate, se ha encontralo un bote suelto, 
sin persona q u 3 la tripulase). Lo qu^ de orlen del 
Sr. Gobernador Civil da esta provincia se anuncia 
e'i la Gaceta de esta Capital, para que el que se crea 
con derecho ü dicho bota se presente á reclamarlo 
en este Gobierno en el término de quince dias, y 
de no verificarlo se venderá en pública subasta. 

Manila 16 de Agosto de lS75.~~Leo)i Alonso. 2 

GOBIERNO M I L I T A R D E LA. PLA.ZA. D E M A N I L A . 
El Ca pi tm Teniente retirado D. Caro Silva y Apo-

Ĵ nio, se servirá presentar en la Secretaría de este 
Gobierno Militar, pira enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Manila 19 de Agosto de 1875.—De órden de S. E. 
^General Gobernador.—El Comandante Secretario, 
üumon Gado miga. 3 

y Gainza de esta provincia, las personas que deseen optar á dichas 
plazas con el sueldo mensnal de diez pesos, casa habitación y las re-
tribnciones de los niños padieutos, se presentarán con sus solicitudes 
en esta cabeeei'a, anta la Comisión Provincial do Instrucción primaria, 
en el dia 2-5 del entrante mes do Setiembre á las 10 de su mañana, 
para sufrir el correspondiente examen sobre las materias prescritas 
en el art. 4.o del Reglamento de Maestros sustitutos de 26 de Abr i l 
de 1868. 

Dado en la Casa Real de Nueva Cáceres á 10 de Agosto de 1875.— 
Eduardo Alonso. 3 

^ O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A . D E C A M A R I N E S SUR. 
o-alláudose vacante las plaz-is de Maestros de Escuela de niños de 

03 pueblos da Girauiaan, Birouu, Mingu i r iu , Mabatubato, Sipocot 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE IMPUESTOS. 

Don Gabriel González, se servirá presentarse en esta 
Administración Central, sita en la calle de Cabildo 
nüm. 22, en horas hábiles de Oficina, para enterarle 
de un asunto que le compete. 

Manila 19 de Agosto de ISlh.—RaJael del Val. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A B A S 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á los herederos ó 
albaceas de D . Ernotet-io Bray, AdmiaÍ8tr.jdor de Hacienda pú-
blica que fué de la provincia de CAV¡Í3 el año 1868, para que 
on el término de treinta dias a contar de-ide la pablicacion de 
este anuncio, se presenten por sí ó por rae lio de apoderado en 
este Centro, para contestar los cargos que sé les diríjen, pues 
do no verificarlo sufrirán los perjuicios á que baya lugar. 

Manila 18 do Agosto de 1875.—Manuel Seco de Isima, 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
SECCION DE INTERVENCION. 

Habiéndose omitido al redactar el anuncio publi
cado en las GACKTAS señaladas con los números 
217, 218 y 219 correspondientes á los dias 7, 8 y 9 
de Agosto actual, espresar la hora señalada para la 
subasta simultánea que debe celebrarse el dia 23 de 
Setiembre próximo venidero, se hace saber al público 
que dicho acto se verificará á las once de la ma
ñana del referido dia 23 de Setiembre. 

Manila 11 de Agosto de iS75. = Miguel Panisse. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Hace saber: que debisndo contratar por término dedos años la ad
quisición y entrega al pié de los Almacenes de la Administración mi 
litar de Mani l i , üavita. Puerto Prinoesa, Balabac, Zaraboanga, Pollok, 
Iloiló y Cebú, del aceite de coco necesario para las atonoiones del Ejér
cito, se convoca á una pública y formí-1 licitación que tendrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia, sita calle de Palacio núm. 16, á las 
diez de la mañana del dia 23 del actual; con sujeción á las prescrip
ciones del Real Decreto do 27 Febrero 1852, Instrucción de 3 de 
Junio del mismo año, pliego de con liciones que estará de manifiesto 
en dicha Intendencia todo* los dias no festivos, de 8 á 12 de la ma
ñana, y reglas fciguientes: 

1. a En la m^dia hora siguiente á la señalada para la subasta, se 
admitirán las proposiciones que serán entregadas al Presidente con
tenidas en pliegos cerrados. Una vez entregadas las propos i tónos , no 
podrán retirarse. 

2. a Para que las proposiciones sean admitidas á licitación, es i n 
dispensable reúnan todos los requisitos siguientes; qu? se hallen es-
tondidas en papel del sallo tercero, firmadas, redactadas, con estricta 
sujeción al modelo inserto á continuación, y que ss presenten acom
pañadas del doanmen'o original que acredite haber impuesto su autor 
en la Caja de Depósitos de Manila una cantidad igual al 5 p .p del 
total importa del servicio calculado á los precios contenidos en dichas 
proposiciones. " 

o.a Los precios limitea para la subasta serán reservados y se ha
llarán contení ios en un pliego cerrado, quo será abierto y leido lina 
vez tjrininada la lectura de las proposiciones. 

4. a La adjudicación tendrá*lugar á favor de la proposición que re
sulte sor la mas ventajosa, cilcuUdo su importe por el que se supone 
al suministro en la condición 1.a del pliego es presado al principio. 
No aceptíndose ningaua. en que el dicho importe esceda al que ten
dría el servicio á los precios límites. Si i-esultaacn dos ó mas propo
siciones igualmente ventajosas, sus autores contenderán entre sí du
rante un corto plazo que fijará el Presidente, adjudicándose al que 
mejore mas su proposición ó al qua dosigus la suerte si ninguno qui
siese hacer mejora. 

5. a Terminado el remato, se devolverá el documento de depósito 
á los autores de las proposieiones no aceptadas, pero el oorrespou-
diente á la proposición aceptada quedará unido al espediente de su
basta, hasta que aprobada esta por la Superioridad cumpla su autor 
la condición I I del pliego espresado. 

6. a E l remate no causará efecto hasta que obtenga la aprobación 
del Excmo, Sr. Capitán General de estas Islas. 

Manila 14 de Agosto de 1876.—Miguel Panisse. 



—388 — 

M O D E L O P A R A L A S P R O P O S I C I O N E S . 

F . de T. vecino de calle de mím enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para contratar por término de 
dos años, la adquisición y entrega al pié de los Almacenes de la A d 
ministración militar, del aceite de coco necesario para las atenciones 
del Ejército; se compromete á tomar á su cargo el referido servicio á. 
los precios siguientes: 

Por cada litro entregado en Manila tantos céntimos y oc
tavos de peso (todo en letra) 

Por cada idem en Cavito tantos idera idom 
Por cada idem en Paerto Princesa tantos idem idem 
Por cada idem en Balabac tantos idem idem 
Por cada idera en Zambeanga tantos idem idem 
Por cada idem en Pollok tantos idem idem 
Por cada idem en Iloi lo tantos idem idem 
Por cada idem en Cebü tantos idem idem 

Y para que esta proposición sea válida acompaña el documento 
original de depósito ascendente á $ 

Fecha y firma del licitador. 1 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

Hace sabsr: que debiendo contratar por término de dos años la ad
quisición y entrega al pié do los A'micenes de la Administración mi
litar de Manila, Oavite, Puerto Princesa, Balabao, Zamboanga, Pollok, 
I lo i lo y Cebú, de las volas do esperma necesarias para las at/mciones 
del ejército, se convoc i k u n í pública y formal licitación quo tendrá 
lugar en los Estrados de esta thtandehcia, sita calle da Palacio núm. 16, 
á las doce de la mañana del dia 23 del actual; con sujeción á las pres
cripciones del Real Decreto de 27 Febrero 1852; Instrucción d^ 8 
de Junio del mismo año, pliego da condiciones qne estará de mani
fiesto en dicha Intendencia todos los dias no festivos, do 8 á 12 de la 
mañana, y reglas siguientes: 

1. a En la media hora siguienf.e á la señalada para la subasta, 
se admitirán las proposiciones quo serán entregadas al Presidente 
contenidas en pliegos cerrad js. Una vez entregadas las proposiciones 
no podrán retirarse. 

2. a Para que las prooosiciones sean admit'das á licitación es 
indispensable raunan todos los requisitos siguientes: q m se hallen 
estendidas en papel del .solio tercero, firmadas, redactadas, con es
tricta sujeción al rao lelo inserto á continuación, y qne se presenten 
acompañadas del documonto original que acredite haber impuesto 
su autor en la Caja de Djpósitos de Manila una cantidad igual 
al 5 p . § del total importe del servicio calcalado á los precios conte
nidos e n dichas proposiciones. 

8.a Los precios límites para la subasta serán reservados y se ha
llarán contenidos en un pliego cerrado, quo será abierto y leído una 
vez terminada la lectura de las proposiciones. 

4. a La adju lioacion tendrá lagar á favor de la proposición que 
resulte ser la mas ventajosa, calculado su importe por el que se 
sapone al suministro en la condición 1.a del pliego es presado al 
principio. No aceptándose ninguna en qus el dicho importe esceda 
al que tendri el servicio á los p-eoio? límites. Si resultasen dos 
ó mas proposiciones igualmente ventajosas, sus autores contenderán 
entre si durante un corto plazo que fijará el Presidente, adjudicán
dose al que mejore mas su proposición ó al qu3 designe la suerte sí 
ninguno quisiese h acor mejora. 

5. a Terminado el remate, se devolverá el documente del depósito 
á los autores do las proposiciones no aceptadas, pero e l correspon
diente á la proposición aceptada qu3d»rá unido al e s p D d i e n t e de PU-
basta, hasta quo aprobada esta por la Superioridad, cumpla su autor 
la condición 11 dei pliego eapreaado. 

6..a E l remate no cámara efeoto hasta que obtonga la aprobación 
del Bxcmo, Sr. Capitán General de estas Islas. 

Manila 14 da Agosto de 1875.— Miguel Panisse. 

MODELO DE PROPOSICION. 
F . da T., vecino de calle de núm , en

terado del anuncio y pliego da condicionas p i ra contratvr por t é r 
mino de dos años, la adquisición y entreg >. al pié do los Alma
cenes de la Administración mUitir , de las velas de esperma n e 
cesarias para las atoncioues del Ejéroifco, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio á los precios siguientes: 

Por cada kílógramo entregado en Manila, tantos cén
timos y octavos de peso (todo en letra) 

Por cada ídem en Cavite, tantos ídem idem 
Por cada ídem en Puerto Princesa, tantos ídem idem 
Por cada ídem en B ilabac, tantos ídem ídem 
Por cada idem en Zamboanga, tantos idem ídem 
Por cada idem en Pollok, tantos idem idera 
Por cada idem en I loi lo , tantos idem idera 
Por cada idem e n Cebú, tantos ídem í d e m 

Y para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
original de depósito ascendente á $ 

Fecha y firma del licitador. 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D K FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los 
dias 27, 28 y 31 del corriente mes, exámenes de pj. 
lotos particulares, se anuncia al público para que los 
que tienen presentadas instancias en solicitud de exa
men, concurran á dicho Estab^cimiento para el ob 
jeto indicado. 

Maulla 18 de Agosto de ISlo.—MelcJior Ordoñez. 3 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
EDICTO. 

D. Antonio Perea y Orive, Teniente (Je Navio de primera clase 
Comandante de la goleta de guerra ANIMOSA. 
Hago saber: que habiéndose ausentado de su buque la corbeta 

IVad-Jtás el Contador de fragata D. Francisco Rioño, íl quien 
por tal motivo sigo causa, ufando de la jurisdicción quo S. M. 
el Rey (q. D . g.) concede en estos casos á sus Oficiales rn sns 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, Hamo y emplazo por ter
cera vez al espresado Contador, para que en el término do diez 
dias á contar desde el de la fecha, se persone en la Mayoría ge
neral del Apostadero: advertido que do no comparecer en ol referido 
plazo, se segnirá la causa y se le sentenciará cu rebeldin, fin mns 
Uannrle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M . 

Fíjese y publíqnese para conocimiento de todos.—Cavite 13 de 
Agosto de 1875.—Antonio Perea.—Por su mandato, Francisco 
Gal vez. 2 

D. heamlfo Casamor, Alcxlde mayor en conú-Hon del Distrito ñe 
Binando y Juez de primera instxneia de esta Oajrital, que de e.rtar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escrihnno doy fé, 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primero, segundo y úl

timo pregón al ausento chino TJ-TUÍ ¡o, quo se decia haber tenido un 
fumadero de anfión en la calle del Rosario de este arrabal, y cuyas 
circunstancias personales se ignoran, pira que dentro del término de 
30 dias contidos desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los cargos que le 
resultm en la causa núm. 4,402 que se instruye contra el mismo por 
contrabando de opio, apercibido quo de no hacerlo le pararán los per
juicios qu^ hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 14 de Agosto de 187o.—Leandro Ca*amor.— 
Por mandado de S. S., B ígido Lvtñ. 2 

D. Leandro Casamor, Alcalde mayor en comisión del Distrito de 
Binondo y Juez de primera instancia de esta Capital, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el Escrih'xno doy fé . 
Por el presente cito, llamo y omp'.azo por el primer, f-egundo y úl

timo pregón al ausenta D . Viafenté Biay, mestizo sangley, casado, 
mayor de edad, natural y vecino de este arrabal, y empadronado 
en la Cabecería núm. 23 de su gremio, y procesado en la causa 
criminal núm. 4,425 sobre infidelidad en la custodiada presos de 
su fiado, para que dentro do treinta dias contados desde la pu-
fricación del presente, comparezca en este Juzgado á prestar inqui
sitiva y responder do los cargos que le resultan en la espresada 
cansa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los porjnicios qno 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 13 do Agosto de 18/5.—Leandro Oosaiim.— 
Por mandado de S. S., Brígida Lim. 2 

Hago saber: quo por el presenta cito, llamo y emplazo al p1'̂  
fugo Angel de la Craz, in l io, soltero, natural del pueblo de Ba-
colod, d é l a provincia de Isla de Negros, de treinta y cinco años 
de edad, de oficio marinero, contra quien procedo en la causa 
mim. 4,423 por qu-'brantr.mi^nto de caución juratoria, pira qne en el 
término de treinta dias contaios desde la fecha de este edicto, 
presento en este Juzgado ó en las cárceles de esta provinci», * 
contest ir á los cargos quo contra él resultan de la citada cansa, 
sí así lo hiciere le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
sustanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía hasta dictar seii' 
tencía definitiva, entendiéndose las ulteriores diligencias con los Es
trados de este Juzgado. 

Dado en Binondo á 9 de Agosto de 1875.—Leandro Casamor--' 
Por mandado de S. S., Brígido L i m . 2 

E S C R I B A N I A D E L . J U Z G A D O D E L D I S T R I T O D E BINONDO 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distri to recaní9 
en las diligencias, que en este Juzgado se instruyen por atropel'0' 
se cita, llama y emplaza á la ofendida Aleja García, natural ^ 
pueblo de Caloocan, do oficio cigarrera, para que en el térm'00 
de nueve dias contados desde esta fecha se presente á este á prcS 
tar declaración, apercibida que de no verificarrlo así le pararán 
perjuicios qne en derecho hubiere lugar. Binondo y oficio &e 
cargo á diez seis da Agosto de 1875.—"Félix Dujua, 
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por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Binondo, 
recftidft en la causa núm. 1880 contra el prófugo Eusebio ó L i -
ceiio de la Ciuz, por lesiones, se cita y emplaza por medio de 
la presento citación al testigo chino infiel Chua-Piaoco, vecino de 
]a calle do Anloagne y en el dia se encuentra en el pueblo de 
Tatnbobon, para que en el término de nueve dias, contados desdo 
]a primera inserción de esta citación en dicho periódico, comparezca 
eu dicha A'caldia con el fin de prestar declaración en la citada 
cansa. Y para que llegue á noticia del inismd y no pueda alegar 
,vnorancia so fija la presente. 
^Binondo y Escribanía de mi cargo á 16 de Agosto de 1875.— 
frígido Lim. 

por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 
recaida con fecha 11 del actual en la causa criminal núm. 4,413 
seguida contra Matías Ravalo, por vagancia, so manda citar y em
plazar a D . Flaviauo Antonio, Cabeza de Barangay del gremio de 
naturales de dicho arrabal, para que deütro. de nueve diaa con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en la A l 
caldía mayor del espresado Distrito, á prestar declaración en la 
citada c a u s a , apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
quo hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo 4 18 do Agosto de 187-x—Bn-
ailo L i m . 2 

Por providoncia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re
caída en la causa núm. 4400 contra el preso Ambrosio Ramón, por 
robo, se cita y emplaza por medio de la Gaceta oficial ¿i D . José Lnc-
bara, natural y vecino do Mnriquina, de oficio comerciante y en el 
dia se encuentra en esta Capital, para que en el término de nueve 
dias contados desde la primera inserción de esta citación en dicho 
periódico, comparezca en dicha Alcald ía mayor para diligencia de 
justicia en la referida cansa. Y para que llegue á noticia del mismo 
y no pueda alegar ignorancia, se fija la presente. 

Binondo y oficio de mi cargo á 17 do Agosto de 1875.—Erigido 
Lim. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, recaida en las 
diligencias criminales sobre fuga, se cita y emplaza por el término de 
nuevo dias á Francisco Cristóbal, indio, casado, mayor de edad, na
tural y vecino de este arrabal, pai'a quo dentro do dicho término, se 
presente á este Juzgado para declarar en hia citabas diligencias, aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Tondo 17 de Agosto de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Ton lo, re
caida en la causa núm. 1007 que se sigue contra Bonifacio do los Re-
yc-s y otro, por ntajamienta y heridas, por el presente cito y llamo al 
ausento D, Raymundo Santiago, para que dentro del término de 
nueve dias, se presente en esto Juzgado para declarar en la mencio
nada causa, apercib:éadole en caso contrario depararle los perjnicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 16 de Agosto de 1875.— Lorenzo TMÍS Quintana. 2 

Don Bernardo Ortiz y .\íoiinero, Capitán de la tercera compañía del 
segundo Tercio d é l a Guardia Civil y Juez Fiscal del proceso que por 
homicidio se instruye contra t i Cabo indígena Alipio González y Flor 
rentina, siendo Escribano el Sargento segundeo de la misma Rafael 
Scarella y Tunnya, de qtie doy Jé. 
En virtud de las facultades que me concede la ley, por el presente 

edicto cito, llamo y emplazo ¡d paisano José de Jesús, natural y ve
cino del pueblo de Bustos, de la provincia de Bulacan, mayor de edad, 
esposo de la asesinada por dicho Cabo, Juana García, para que por 
el término de 30 dios contados desde esta fecha, se presente ante esta 
Fiscalía a ratificar sns declaraciones en el citado proceso; pues^ en 
caso contrario se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en San Miguel de Camiling do la provincia de Tarlao á 
30 de Julio de 1875.—Bernardo Ortiz.—For su mandado, Rafael 
Scarella. 2 

DOJI Francisco Mar t i Correa, Alcalde mayor y Juez de.primera instan
cia de Isla ele Negros, que achío con testigos acompañados. 
Edicto.—-Por el prosente cito, Ibmo y omplaKO al procesado ausenta 

Ciíilo Conban (a) Malandaron, do 40 años do edad, casado con una 
llamada Odang, empadronado en el barangay núm. 17 do D . Camilo 
Alimpuyo, d d pueblo de Murcia, de eátatara regular, cuerpo fornido, 
cara redonda, color muy moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz y 
boca regulares y barba idem, y reo de la causa núm, 2029 por abi
geato, para quo dentro del término de 80 dias desde esta fecha, se 
presente personalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública do 
esta provincia, á contestar á los cargos quo contra el mismo resultan 
cu la citada causa: que de hicerlo así lo oiré y adminis traré justicia, 
y en caso contrario sustanciai 'é dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que en (¡crecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Agosto de 1875.—Francisco Mar í i .—Por 
mandado del Sr. Juez, Macario Alfa, Isaac Diongson. 8 

i 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del Distrito de Quiapo, que de estar en actual 
y pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano d á f é , $c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ca
simiro de la Cruz, español filipino, soltero, de 21 años de edad, 
vecino del arrabal de Binondo y residente en Murallon del mismo 
arraUal, para que por el término de 50 dias desdi la publicación de 
este anuncio, se presente á este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia para los efectos oportunos en la causa m i n a . 376G que 
contra el mismo instruyo por hurto, en ¡a inteligencia que de no 
hacerlo así se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo á 14 de Agosto do 1875.—Luis O. de Taranco.— 
Por mandado de 8. S., Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
de fecha de ayer, recaida en los autos ejecutivos seguidos por 
B. Diego Cásasela contra D . Apolinar Dueñas , sobre cantidad de 
pesos, se sacarán á nueva subasta las casas núms. 38 y 40 de 
la calle de Sta. Rosa, de este arrabal de Quiapo, los dias pri
mero, dos y tres del mes de Setiembre próximo entrante, con la 
baja del quinto de su tilbimo tipo, ó sea bajo el de 1,340 pasos 
28 céntimos en progresión ascendente, admitiéndose posturas en los 
dos primeros dias, y verificándose el remate á las doce de la ma
ñana del tercero en el mejor postor. 

Quiapo 14 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca. 2 

Emilio Hediger, Teniente de Navio de segunda clase de la Ar
mada y Ayudante de la Capitania de este Puerto. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al grumete Nicolás Ro-
^Ijo, que desaparició con el bote en que iba embarcado en la no
che del 12 del actual, ayudando en la faena de entrada en este 
no de la lorcha Malabon, de cuya ocurrencia estoy formando su
maria averiguación, para que por el término de diez dias con
tados desdo esta fecha, se presente en esta Capitanía de Puerto 
P r̂a lo que haya lugar en dicha sumaria. 

Manila 14 de Agosto de 1875.-~Emilio Hediger. 2 

Edicto.—Por el presente cito, 11 ano y emplazo al ausente proce
sado Pedro Valde, vecino del pueblo de Ilog y roo de la causa nú
mero 2041 por f ilsiticacion, para que en el término de 30 dias conta
dos desde esta fecha, se present3 personalmente en este Juzgado ó 
en la cárcel púb ioa do esti cabecera, á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en la indicada causa, pues de hacerlo asi 
le oiré y administraié justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y r^baldia, parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 28 de Julio de 1875.—Francisco Marti .—Por 
mandado del Sr. Juez, Macario Alfa, Isaac Diongson. 8 

Don Eduardo de Orduña, Alcalde mayor Juez de primera instancia 
d i Patangas. 
Por el preoente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á Do

mingo Diriquito, del pueblo de San Pab!o, testigo ausente en causa 
núm por vagancia, contra Ignacio Diriquito, para quo en el ter
mino de diez dias contados desdo esta fecln, se presente en este Juz
gado á prestar su declaración en la espresada causa; apercibiéndole do 
lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado eu Batmgas á l 2 de Agosto de 1875.—Eduardo de Orduña .— 
Por mandado de S. S., Juan Marella. 3 

Don Juan A I variz Guerra, Alcalde mayor y Juzz de primera instancia 
de esta provincia, que por fa l ta de Escribano actúa con sus acompa
ñados de que dan fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer 

último edicto y pregón á Gregorio Sibuyas, vecino del pueblo de San 
Juan, d é l a provincia de Batangas, y testigo de la causa núm. 1849 de 
este Juzgado contra Raraon Sinay y otros, por robo, para que dentro 
del término de quince dias que corren y so cuentan desde el dia do la 
fecha, sa presente en este Juzgado á declarar en dicha causa, aperci
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tayabas á 5 da Agosto de 1875.—Juan Alvarez Guerra.— 
Por mandado de S. S., Victor Valencia, Benedicto Nagar. 2 

D. Antonio de Peña y Entrala, Alcalde mayor Juez de primera ins-
tanda de esta provincia de Gavite, fyc. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo al ausente Isidoro Santos, 

de Maragondon, reo de la causa que con el núm. 3,337 se ins
truye en este Juzgado, por abigeato, para que en e l término de 
treinta dias contados desde la fecha de su publicación, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles, á contestar á los cargos que 
contra él resultan, y en otro caso se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 9 de Agosto de 187b.—Antonio de Peña y E n 
trala.—Por mandado de S. S., Leonardo M . de Angeles, 2 
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7.a SECCION. 
DISTRITO D E MORONG. 

Novedades desde el 12 del acttul al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
CosecJias. —Ninguna 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los na

turales dedicados á las faenas del campo. 
Hechos ó accidentes varios.—El día 12 del actual 

según parte del Gobernadorcillo de Binangonan, 
Basilio Lirio dió muerte á Juan Villones por haberse 
instroducido furtivamente en su casa. 

La causa con el agresor se hal a en el Juagado 
correspondiente. 

Precios conient'íS. 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 cents, cavan; id. de 

Tanay, 3*25 id. ; id . de rama, 3'25 id. ; id . de Binango
nan, 3*25 id . ; id. de Taytay, 3*25 id . ; id . de An 
jipólo, 3'9.5 id . ; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id- de Pililla, 75 pesos id . 

Morong 19 de Julio de 1875.—Luis Caraza. 

G O B I E R N O P. Y M . Y SUBDEt-KGA.GION D E H A C I E N D A 
D E N. V I Z C A Y A . 

Novedades desde el 11 del actui l hasta la fecha. 
Salud pública = Mn general es regu'ar, pero en el 

bario de la Torre, comprensión de esta Oabécera, hay 
algunos atacados de viruela. 

Obras públicas. = Se ha terminado la obra del Cuar
tel de la Guardia Civil de esta Cabecera. 

Cosechas. = Etstíi \ ios pueblos arreglándose las presas 
para introducir el agua en las sementeras, como igual
mente los cercos de estas. 

Accidentes varios. — Ninguno. 
Precios corriente». 

Arroz en to los los pueblos cristianos, 2 pesos ca
van; palay en los mismos, 1 peso id. 

Arroz en el territorio de igorrotes del Quiangan, 
3 pesos 50 cénts. cavan, por teaer que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la tropa 
de Guardia Civil allí establecida. 

Arroz de Bagabag con lucido al denerto de Diadi, 
2 pesos 25 cents, cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 18 de Julio de 1875.— Gabriel López 
Ulan a. 

6.° DISTRITO DIL M I N D A N A O . 
NovedaJei desde el dia 1.° del r.ctu d ni dj lafoclii. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—-Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en los traba

jos de la reparación del Tribunal y estacadas del 
pan talan de este pueblo. 

Hechos ó accidentes varios. -Ninguno. 
Precios cor.ient-:s. 

Arroz 4 pesos cavan; palay 1 peso 50cents, id.; cacao, 
25 ps. cavan; café 25 pesos pico; aceite de coco, 7 ps. 
tinaja; reses vacunas 30 pesos cabeza mayor. 

Isabela de B isilan 15 de Juüo de 1875.—El Gober
nador, Simón Sedaño. 

PROVINCIA DE C A G A Y A N . 
Novedades desde el dia 9 del actual al de Id í'echfi, 

Salud pública.—En general buena. 
Cosechas.—Continúa con actividad el arreglo del 

tabaco para el próximo aforo. 
Obras ^w^focas.—Suspendida la de la cárcel y cuartel 

de esta cabecera. 
Hechos 6 accidentes varios.— Ninguno. 

Precios corrientes en Aparri , 

Arroz blanco venta por mayor pfs. 2C50 6[8 cavan; 
id. corriente venta por id. 2'18 6[8 id . ; id. id. por menor 
0*8 6[8 ganta; aguardiente anisado i'OO arroba; vino 
de ñipa r75 id . 

Tuguegarao 16 de Julio de 1875. = E l Alcalde mayor, 
Eugenio de Vera. 

D I S T R I T O D E B E N G U E T . 

Novedades desde el di v 11 al de la fecha. 

111 
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Salud publica,—Habiéndose declarado nuevamente 
la viruela en algunos pueblos del distrito, se ha 
presentado con tal benignidad que no ha ocurrido 
en el término de dos meses ni una sola defunción 
entre mas de 1500 atacados; io cual se debe indu
dablemente al desarrollo de la vacuna por primera 
vez planteada en buenas condiciones en el Distrito, 
tanto por la buena calidad de los cristales de 
la casa central, como por el celo infatigable del 
vacunador general. 

Cosechas.—Loa <le San Eduardo han cogido ya el 
tabaco y esperan el aforo. 

Los cristianos se hallan ocupados en la siembra 
del arroz y los igorrotes en gran escala en la 
patatas. 

Obras piíblicas.—Continúa la construcción de la 
nueva y espaciosa Iglesia de esta Cabecera, así como 
las obras del Tribunal y Cuartel de Guardia Civil. 

Se han arreglado los puentes en el camino de Galiano 
en cuyo punto so han suspendido las obras, interiD 
dura la época de siembra. 

Los pueblos igorrotes en especial los de Baguio y 
Taquian, recomponen con mucho mejoramiento sus 
vias de comunicación. 

Agricultura. —Varios igorrotes se han dedicado \ 
hacer sementeras en el término de la cabecera y en 
la Laguna. 

Los cristianos la mejoran con plantíos de café, 
algodón y cacao. 

Hechos ó accidentes varios.—Aunque es corto todavía 
el tiempo que lleva en esta Cabecera el R. P. Fr. Ladis
lao Moraza, encargado de la Misión, gracias á su escesive 
celo, el nuevo templo que se erige y las continuadas pre- 61 
di<'aciones que se dirigen a los igorrotes, empieza á to P 
mar importancia la conversión de OÍOS infelices hacia 12 
luz del Evangelio, objeto que venia hacién lose impo 
sible hace muchos años. 

El correo de Manila no ha llegado á este punto. 
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Precios corrientes de raexcado. 

Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 2 pesos cavan 
maíz, 1 peso id.; arroz, 2 pesos id.'; resina de pino 4 rfji 
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carga. ORO. Común y sucio, 8 posos onza; id. en polvj 
S pesos id. : limpio, 10 p^sos id.; de Ludab, 12 pesos 

Temperatura. 
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n 

Termómetro Reamur, 18° sobre cero. Aneroide ' 
17, variable. \ 

Casi toda la semana ha reinado viento duro del S.j 
hasta el dia de ayer que se inclinó al N . disminuyen^ 
su fuerza y las aguas, empezando á subir el ba '̂ 
metro y mejorando mucho el tiempo. .1 

La Trinidad 18 de Julio de IKl5 . = Manuel Sclm 
nager. 

11 a 



DISTiaTO DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 8 del mes actnal al de la fecha. 
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Salud publica. — Sin novedad. 
Cosechas. La de azúcar a su terminación y pre

parando terrenos para la de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—La langosta con t i mía 

invadiendo algunos campos y es perseguida sin cesar 
por los vecinos de los pueblos, hasta conseguir es-
terminarla por completo. 

Obras pahlicas.—Siguen los polistas dedicarlos á la 
recomposición de Tiibunales y entretenimiento de 
jas calzadas, puertos é imbornales. 

Bacolod ]6 de Julio de 1875—F. Lameyer. 
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á la recomposición de la calzada que dirige al rio Agus 
de esta Cabecera. 

Hechos 6 accidentes vainos. Ninguno. 
Precios corrientes. El precio del cavan de arroz 

limpio en esta Cabecera, es el de 3 pesos 50 cents.; 
y la ganta de aceite A 50 céntimos. 

Binanííonan 15 de Julio de 1875.—El Comandante 
P. M . , Manuel López. 

DISTRITO DE PORAC. 

Novedades desde el dia 27 de Junio al de la fecha. 

Sa lud pühlica—Buena. 
Cosechas.—Los naturales principian á preparar para 

la siembras • del palay. 
Ohras publicas. — Siguen los polistas á la repara

ción de calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 1.° y 3 del 

actual se les dieron posesión á los nuevos Gober-
nadorcillos y demás Ministros de Justicia de los pue
blos de este Distrito. 

Precios corrientes. 
Azúcar pfs. 2^25 pilón; palay l'OO cavan; arroz 2<00 

cavan. 
Porac 4 de Julio de 1875.—El Comandante P. y M., 

Ignacio Ortigas. 

4.° DISTRITO DE M I N D A N A O . 
Novedades desde el 30 de JUDÍO á la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Ninguna. 
Ohras públicas. Los polistas se han ocupado en el 

corte y arrastres de maderas para la construcción de 
la nueva Gallera proyectada, por hallarse la antigua 
en estado ruinoso. 

Precios comentes en la Cabecera. 
Cera limpia 40 pesos quintal, almaciga 2 pesos pico, 

bejucos partidos 1 ps. 25 cents, millar, brea sucia 3 pe
sos pico, balate 25 pesos pico, carey 5 pesos cate, 
palay 1 ps. 25 cents, id. 

Dávao 15 de Julio de 1875.—El Comandante Gober
nador P.-M., Timoteo Rodríguez. 

DISTRITO DE BOHOL. 
Novedades desle el dia l.o ni de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Operaciones agrícalos.—Se ha da<lo principio en el 

trasplante del palay en sus respectivos terrenos, o! 
ttaiz presenta regular y la caña de azúcar siguen 
benéfica n do. 
\ Obras pi^blieas.—ContlnúfiYi los trabajos públicos 

s,n interrupción, algunos de los cuales como el puente 
^ Auag en Baclayon, el de Taguyay en Guindul-
man y los de Fábrica en Jagna y Dimiao se hallan 
adelantados. 

•Á-ccidentcH varios.—^o hay ninguno. 
Tagbilaran 15 de Julio de 1875. — El Gobernador, 

Joaquín Bcngoechea. 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 

Novedades desie el dia 8 del presente mes al de la fecha. 
*aiud pública. Buena. 
Cosechas. Ninguna. 
Obras phbicas. Los polistas se hallan dedicados 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 

Novedades desde el día 2 del actual al de la fecha. 

Salud píiblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la preparación de terrenos para 

la siembra de palay. 
Obras publicas.— En suspenso h escepcion de la 

nueva Cárcel por Administración. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Iba 9 de Julio de 1875.— m Alcalde mayor, 

Manuel Bordoy. 

A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N O AS. 

Novedades desde el 26 de Junio último al de la fechp. 

Salud pública. — Buena. 
Operaciones ngricolas. Continúa la siembra de pa^ay 

en terrenos altos. 
Ohras públicas.-—En suspenso con el motivo arriba 

espresado. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batangns 3 de Julio de 1875.—Eduardo de Ordnña, 

DISTRITO DE GAP1Z. 
Novedndes desde el di» 4 del actual al de la fecha. 

Salud piíhlica. Buena. 
Cosechas. Siguen con torla actividad las siembras 

de palay aprovechando las pocas lluvias que han 
caído en los últimos días. 

Obras pilblicas. En suspenso para que los natu
rales puedan dedicarse esclusivamente á las faenas 
del campo. 

Hechos ó accidentes varios. El Gobernadorcillo de 
Dao participa á este Gobierno con fecha 7 del̂  ac
tual, que en la tarde del mismo dia, se desplomó por 
completo el puente grande de Cabatanga en la via 
general del Sur, con motivo de la fuerte avenida, 
asi como y por el mismo motivo se desplomó igual
mente otro puente grande llamado Calitan, compren
sión del pueblo de Panay, srgun parte del Gober-* 
nadorcillo de la misma fecha, habiendo dispuesto se 
precaria á la pronta reconstrucción de dichos puentes 
por cuenta del servicio personal. 

Precios corriente?. 
Siguen los consignados en el parte anterior. 
Capiz 10 Julio de \S*75. = Evaristo Picazo. 

P R O V I N C I A DE ILOCOS NOKTE. 
Novedades desde el dia i ni de 1H fétfi/j 

Salud pública. — Buena. 
Co.9ec7¿«.s.—Sigue el beneficio del tabaco, habién

dose dalo principio al trasplante del palay en los 
terrenos bajos del Oriente. 

Obras pfihlicas.—Están suspendidas por hallarse ocu
pados los naturfllos en las faenas agrícolas. 

Hechos ó accidentes varios.— El dia lunes 5 del ac
tual se encontró asesinado en su choza en Virn, j n -
risdiccion de esta cabecera, el individuo Maoario M i 
guel, vecino de la misma, con varias heridas, y sobro 
tal hecho conoce el Juzgado de la provincia. 

Precios corrientes en los puntos que ee esprosm. 
Arroz de Laoag, pfs. I ^O 5[8 cavan; palay de id. , 2Í00 

uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2Í37 4^8 cavan; 
palay de id. , ¿'50 uyon. 

Laoag 11 de Julio de 1875.—Jbsé Marzan. 
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DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el diti 28 de Junic al de la fecha. 

Salud pública.—Bueiui. 
Cosechas.—EB esta Cabecera y en ios pueblos in

mediatos contimiau en la siembra del paUry, abacá, ca
mote y otras raices alimenticias. En los demás del Dis
trito siguen en la recolección del palay. 

Obras públicas.—Se ocupan ios polistas en la re
composición do los Tribunales y demás edificios pú
blicos y caminos, así como en la construcción de 
Escuelas. 

Hechos ó accidentes varios.—-^ GobernadorciUo de 
Villa Real, da (¡arto de hab?r aparecido la langosta 
en las visitas de Buaya y Banquil; habiéndose dado las 
órdenes convenientes para su esterminio, 

CatbaloA'an 5 de Julio de 1875.—Juan Sierra. 
•«oto^jauiiínbÁ toq leothD Í?V9U0 

DISTRITO DSL PRINCIPE. 
Novedades desde el dia 2 del mes ñctu' l a la fecha. 

Salud 'pública.—Buena.' 
Cosechas. — Signo el acarreo del palay, se dedican 

los labradores á la siembra del maiz. En Caíriguran han 
vuelto.á sembrar nuevamente palay en la sementera do 
regadío en vista de la mala cosecha obten i !.a. 

Obras públicas—En Baler se está efectuando un 
cmp1azamiento para la conservación de la falúa, y aco
piando materiales para varias recomposiciones de edi
ficios públicos y reconstrucción de la escuela pública. 
En Casiguran so ocupan los polistas en el arreglo de la 
calzada que conduce a la ensenada y en !a construcción 
de una atalaya nueva. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes.-—^.o hay venta. 
Casiguran 14 de Julio cíe 1875. —El ComandantaP. y 

rÁOfqJS. Y f t l B T '©fe' 

el sitio de Uog-bulc, jurisdicción del pueblo de San 
Miguel de Mayumo de la provincia de Buscan, siendo 
aprehendido uno de ellos que fué herido con bala 
por la citada fuerza, y que sin embargo de ia cons
tante persecución que se les hizo, no fué posible dar 
alcance ÍÍ los reatantes por la copiosa lluvia y mala 
situación de los bosques en que se refugiaron. La 
Comandancia de 1 nea procede con toda actividad i 
la averiguaci( n sumaria. 

Ha sido muerto instantáneamente por efecto de una 
descarga eléctrica en el barrio de Mambarao, coinpve-
hension del pueblo de Taiavera, el individuo Dionisio 
Buenaventura en la noche del dia 9 del actual, según 
parte del Pedáneo del citado pueblo de la misma fecha. 

Precios corrientes. 
Palay, pfs. 0c62 4i8 cavan; arroz, pfs. l ^ ^ S id.; 

azúcar, pfs. 3 00 pilón; aceite, pfs. 12'00 tinaja. 
San Isidro 14 de Julio de 1875.—P. I , Guühnm 

Medina. c<*or,íT 

5.° DISTRITO D15 MINDANAO. 
Novedades desde el dia 1 ° al de h IccLui, 

Salud pública. - Sin novedad. 
Cosechas. —luvs natuiales se ocupan algunos en el 

cultivo de los campos y siembra de iia'ay y otras 
hortalizas. 

Obras públicas.—En Cota-bato ninguno: id. id. en 
Pollok íd. 

Hechos 6 accidentes varios. — Ninguno. 
Ootta-bato 30 de Junio de 1875.—El Gobernador 

Vicente Veta. 

M. , Maximino Litio. 
•> b/;í UhíSBñ 

D I S T R I T O D E L K P A l ^ x ^ . 
Novedadcí des Je c! dia 3 ni de la fecht. 

Salud pública —Buena. 
Cosechas.—En Tingan siembran la de arroz y re

cogen la de maiz y en todo el distrito está dispuesto 
el tabaco para el próximo aforo. 

Se hace á inmediaciones de esta cabecera, el tras
plante de gran número de árboles frutales y algodo
neros, á fin do que sirva do ensayo y núcleo á plan 
taciones sucesivas, proveyéndose íop naturales de se
millas y plantas de aquellas. La prueba de su resul
tado viene haciéndose en este recinto desdo hace cinco 
años y hoy está íVuctiíic ai lo todo el arbolado plan
tado desde dicha fecha, incluso el café sembrado 
hace menos de tres años; y cuya primera cosecha 
próxima á su completa sazón e¿ abundantísima y de 
escelente clase, prometiéndome proveer semilla á las 
rancherías, á que de ella hagan sus primeros viveros 
y estiendan después las p'antaciones en todo el 
distrito, por ser fruto que produce dos abundantes 
cosechas al año con poco coste y trabajo. 

Hechos ó accidentes vorí^.—Ninguno. 
Gayan 10 do Julio de 1875.—Bl Comandante P.-M., 

Víctor Sanz. 

T E L E G U A F O S . — E S T A O U )N t lÉN T R A L . 
Obset-vaciones atirtosfericas veridoadas d í a s doce del dia 18 de Agosto 

de 1875. 
PUNTO aSTAteO Uliü^1 *yoíí 

1>E LA OBSJfiK- f -A-- ' • • 
VACION. OlKLO. VlKKTO. TIEMPO. BAEÓM. 0 TEBM.0 

P R O V I N C I A DE N U E V A E01JA. 
Nove.dadea desde el 7 al dia de la fecha. 

Salud ^¿5Z¿ca. = Sin novedad. 
Cosechas. = L& de palay continúan preparando los 

terrenos para la plantación do los semilleros y la de 
tabaco sigue el arreglo. 

Obras públicas.—En suspenso por encontrarse los 
mtura'.es de está provincia ocupados en las faenas 
agrícolas del campo. 

Hechos ó accidentes varios.—Ei Capitán de la Guardia 
Civil, Gefe de la linea endesta provincia participa á este 
Gobierno que por la fuerza dol destacamento del puesto 
del pueblo de Peñaranda, fueron sorprendidos el dia 5 
k las diez de su mañana quince malhechores en 

Manila Acelajado. 
Cavile id. 
Restinga Nubli.do. 
Corregidor.... Despejndo. 
Calamba Nublado. 
Lipa id. 
B-itiugas.... id. 
Taal Nublado. 
P. Santiago.. Despejado. 
Buiacan' . . . . Nubl.-ido". 
Eacoloif . . . . Atelajndo. 
Tarlac......-. Nublado. 
Ungayen . . . id. 
O. Bóíinao... Acelajado. 
Djgupan Dfcsptjí.do. 
S. Femando, línto dudo 
Canden ... ... Uespejado. 
Vigan Act laj .do. 
Laoag Cerrado. 
Sta. Cruz Nublado. 
layabas.... Acelajado. . 

Manila 18 de Agosto 

ONO. flojo. 
S@i id. 
SO. id. 
SO. id. 
NE. i'i. 
SO. M. 
SO. id. 
SO. id. 
O. id. 

Calma. 
SO. flojo. 

Calma. 
"M. 

SE. fresquito. 
S. flojo. 
SO. n-esonito. 
SO. flojo. 
SO. i.i. 
SO. calmoso 

Calma. 
S. calmoso. 

do 1875.—El 

Húmedo. 
Bueno. 
Uúmedo. 
Húmelo. 
Variable. 
Bueao, 

id. 
id. 

Seo o. 
Húmedo. 
Bueno, 
llcgular. 
Húmedo. 
Actlajuio 
liueiu'. 
Búmcdo. 
• id.. 
id. 
id. 

Bueno. 
Seco. 

758 5 0 
75Ó-50 
7oVS0 

704-50 
76010 
766'10 
7(ji'o0 
759 75 
7ó7;35 
75-LíO 
75̂ 30 

771*50 
754-00 
7 71'85 
59-00 

774-3U 

77 00 
776íoO 
76*95 

Gefü de sor vicio, S. 

29 00 
20-00 
2900 
28̂ 5 
30.75 
2900 
2900 
3100 
3100 
28'23 
3100 
2900 
2875 
26- 50 
Íi000 
21'00 
27- 50 
26'7ó 
2575 
26-00 
29 50 

Real. 

Obsormcioues almos/é-icae venficadas a his 12 del. , dia W de Ágost' 
de 1875. 

IJUNTO ESTADO DlfiL 
Dlí LA ÜBSKK- t : A ; . 1 i 

VACION. OI13LO. VlKNTO. TlEMPO. BAKÓM. TEIUÍÍH. 

Manila Acelajado. ONO. flojo. 
Cavile id. SO. id. 
Restinga.... Nublado.- O. id. 
Corregidor... 
Calamba...... Nu'dado. 
Lipa id. 
Batangas.... Acelajado. 
Taal id. 
P. Santiago,, id. 
Bnlaosn.... id. 
Baculor Nubltbo. 
Tarla- Algo. id. 
Lingayen A(elaj ̂ do. 
O. Bolinao... Nu'dado. 
Dígupun Acelajado. 
S. Fernando... id. 
Gandon....... id. 
Yign id.-
L toag Nublado. 
Sta. Cruü Ace ajado 
Tay.ib.is Despej ida 

O. id. 
O. id. 
SO. id. 
SO. id. 
O. fresquito. 
Calma, 

id. 
id. 

SO. flójo 
OSO. fresquito. 
S. Gdmoso. 
O. fresco. 
Calma, 

id. 
id. 
id. 

SE. flojo. 

Húmedo. 
liueno. 
Húmedo. 
., id-
Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. 
id. 

Cálido. " 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
Húmedo. 

id. 
id, 
id. 

758M0 20-25 
755'00 íf9̂ W 
7D2"0Ü 28-75 

'iButno, 
Seco. 

Manila 19 de Agosto de 1875.—El Gefe de servio 

764,25 
70300 
766-60 
764'50 
758'20 
758'40 
775'90 
75'20 

770-!)0 
756̂ 00 
77100 
76100 
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754 00 
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776̂ 00 
74'2.3 

io, S. 

31'50 
2890 
30'00 
Sl'SO 
so'n 
30'i4 
82'50 
29'50 
•29'50 
30-90 
30̂ 00 
29'00 
28-00 
2700 
25'00 
2900 
2d;8i 
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I m p . de la ReYieta Mercantil de J. de Loyzaga y Comp. 


